
[T DIRECCION DE DESARROLLO COTAUNrIARIO
Municipalidad de Chillán Viejo

APRUEBA PROGRAAAA SOCIAT VíNCUtOS
AÑO 2023.

DECREIO M 700

cHrrLAN vrEJo, 2 7 Et'|E 202¡

vtsTos:
Lo ley N' '19.880, Sobre los boses y procedimienlos

odministrot¡vos que rigen de los octos de los órgonos de lo odministroción del Estodo.
Los focultodes conferidos en lo LEY No 18.ó95 Orgónico

Conslitucionol de Municipolidodes y sus modificoc¡ones posieriores.

I .- Con lo f¡nolidod de mejoror el bienestor de los personos
moyores de ó5 oños y mós edod o irovés de lo sociolizoción, vinculoción de redes insliluc¡onoles,
kobojo físico y cognitivo de los/os usuorios/os del Progromo Vínculos de los dislinlos versiones de lo
comuno de Chillon Viejo en el óreo.

2.- El Decrelo Alcoldicio No 10100 de fecho 19 de diciembre de
2022, qve Apruebo Plon Anuol De Acción Municipol 2023.

3.- Plon de Desonollo Comunol que conlemplo en óreo
esfrotégico N"l: Desonollo Sociol. en su ob.iet¡vo especíñco N. 2 y objelivo 2.22.

ó.- Decrelo Alcoldic¡o N'3128 fecho l3 de noviembre oño
2020, que opruebo Convenio de fronsferencio de Recursos Suscrilo entre Secretorio Regionol
Ministeriol de Desonollo Socio¡ de lo Región del Ñuble y lo llustre Municipolidod de Chillón Viejo.

7.- Decreto Alcoldic¡o N' 5422lecho l6 de sept¡embre oño 2O2l ,

que opruebo Convenio de Tronsferencio de Recursos Suscrito entre Secretorío Regionol Min¡steriol de
Desonollo Sociol de lo Región del Ñuble y lo tluslre Munic¡polidod de Ch¡llón Viejo.

8.- Decreio Alcoldicio N' 8881 fecho l5 de nov¡embre oño 2022,
que opruebo Convenio de Tronsferencio de Recursos Suscrifo enlre Secrelorío Regionol Ministeriol de
Desonollo Sociol de lo Región del Ñuble y lo llustre Municipol¡dod de Chillón Viejo.

DECREfO:

l.- "APRUEBESE, el sigu¡ente Progromo Sociol Vínculos oño 2023

NOi BRE DEL PROGRA^,IA: Progromo Sociol Vínculos oño 2023

IIPO DE PROGRATúA: Sociol

CONSIDERANDO:

4.- Apruebo conven¡os lronsferencios de recursos del Prog¡.omo
Vínculos (d¡stinios versiones) entre lo Secretorio Ministeriol de Desonollo Soc¡ol y Fomilio Región de
Ñuble y lo Municipolidod de Chillon Viejo Resolución Erenlo No 05óó. fecho 22 de,ulio oño 2022.



[T DIRECCION DE DESARROLLO COIAUNITARIO
l{unicipalidad de Chillán Viejo

fUNDA 
^ENTACIóN: 

Lo Ley 18.ó95 Orgónico Constltucionol de Municipolidodes, en el ortículo 3"
estoblece que uno de los funciones privotivos de los municipolidodes en el ómbito de su
territorio es lo "promoción del desonollo comunitorio", odemós el ortículo 4o
Los municipolidodes, en el ómbito de su tenitorio, podrón desonollor, directomente o con
otros órgonos de lo Admin¡stroción del Estodo, funciones relocionodos con: letro o) Asistencio
Sociol.
Este Progromo del Min¡sterio de Desonollo Sociol poro personos moyores de ó5 oños en s¡iuoc¡ón de
vulnerobilidod sociol que viven solos o con uno persono. Su duroción es de 24 meses, en los cuoles los
Munic¡pol¡dodes conlroton Monilores/os poro ejecutor ocompoñomienlo con enfoque ps¡cosociol y
ocupocionol o los porl¡c¡pontes del progromo.

OBJEÍIVO GENERAI,: Contribuir o eieculor uno o mós occiones o procedimientos de intervención que
tengon como f¡n lo generoción de condiciones que permiton o los porliciponles del Progromo
occeder en formo preferenle ol coniunto de presloc¡ones socioles pert¡nentes o sus necesidodes y
estén inlegrodos o lo red comunitorio de promoción y proteccíón sociol.

ACTIVIDADES:
. EjeculorAcompoñom¡entolndividuolPs¡cosociol.
. Eiecutor Acompoñomiento individuol Socio Loborol.
. Eiecución de oct¡vidodes grupoles con benefic¡orios del Progromo Vínculos de los dislintos

versiones, poro promover lo sociolizoción entre personos moyores.
. lngresor lo informoción de los usuorios o ploioformo MDS y cuodernillos de registro.
. Montener ol dío los regisfos del sistemo de informoción, respoldor registros en formolo físico por

posibles follos en el sistemo.
. Preporoción de molerioles informolivos y ocliv¡dodes prócl¡cos promoviendo el trobojo fÍs¡co y

cognitivo en los penonos moyores port¡ciponles del Progromo Vínculos.

FUENTE DE FINANCIAXIIENTO: MUNICIPAL

DI§TRIBUCIóN Y PRESUPUEÍSO POR IIEiA GTOBAL:

DESCRIPCIóN N' OE CUENIAS MONTO
Presloción de Sérvicios en ftogromos

Comun¡lorios
21 04ñ4 $ó.00o.000

TOTAT PRESUPUESTO $ó.000.00o

x

OBJEIIVOS ESPECíFICOS: Promover el fortolec¡mienlo y desonollo de recursos, hob¡lidodes y
copocidodes personoles y fomiliores necesorios poro mejoror y montener meiores condic¡ones físicos y
cogn¡t¡vos de los personos moyores porticipontes del Progromo Vínculos.
Logror que los/os porticipontes que se encuenlren en condiciones de vulnerobilidod, occedon de
formo preferenle o un conjunto de prestociones socioles perlinenles o sus necesidodes.
Logror que el ocompoñomienlo l¡endo o consliluirse en un proceso de monlenim¡enlo octivo que
potencie sus copocidodes y hobilidodes loboroles y técnicos permiliendo me.¡oror lo colidod de vido
de los personos moyores del Progromo Vínculos.



[T DIRECCION DE DESARROLLO COIIUNITARIO
,{unicipatidad de Chillán Viejo

Descripclón de conkqtoción de Recurso3 Humqnos.

PERíODO DEt PROGRAT A: 03 de enero ol 3l de diciembre de 2023

BENErICIARIOS/AS: Dirigido o los personos moyores de ó5 oños y mós que vive
por uno persono y que se encuentron en siluoción de pobrezo según RS

Seguridodes y Oporlunidodes del M¡nislerio de Desonollo Soc¡ol PROGR

UNIDAD DE tA EJECUCTóN DEt pROGRAA A: Deportomento de Di
(DTDECO)
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DESCRIPCIóN TUNCIONES

Prestoc¡ón de servicios Profesionol óreo sociol
poro ejecutor Progromo Vínculos

.Ejeculor el modelo de inlervención de ocuerdo
o metodologío diseñodo de SENAMA, poro el
ocompoñomienlo ps¡cosoc¡ol y soc¡o loborol en
codo persono moyor portic¡ponle del progromo.
.Acompoñor y opoyor o los personos moyores en
lo definición y el logro del plon de desonollo y/o
plon loborol ocupocionol de ocuerdo o Ios

prioridodes e intereses de ellos.
. Eslimulor y motivor lo portic¡poción octivo del
usuorio en los iniciotivos e instoncios comunilorios.
.Porlicipor en los redes locoles y provinc¡oles de
temóticos del odulto moyor con lo finolidod de
oportor con oclividodes complemenlorios o los

usuorios del progromo como turismo sociol,
plozos ciudodonos enlre otro.
.Montener ol dío el reg¡stro informót¡co y los
medios físicos de verificoción, velondo por lo
verocidod de los dotos consignodos.
.Resguordor los medios de verificoción y todos
los documenlos técn¡cos y legoles que indico lo
Normo Técnico del Progromo.
.Conocer los redes comunitorios exlstentes en el
enlorno del odulto moyor, conloctóndolos con
oquellos orgonizociones de inlerés.
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que irrogo lo eiecuc¡ón del presenle decrelo d

pógino web: www.chillonviejo.cl
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nic¡pol vigenle.

3. ARCHÍVESE Y QUESE en

ATCATDE ASTENE

3

, Direclor Desonollo Comunitorío {DIDECO}, D¡rector Conhol lnlemo Munic¡pol fDCt),

DIRECCION DE DESARROLLO COI,iUNITARIO
Municipalidad de Chillán Viejo

TUENTES

2.- IMPÚIESE, el coslo de $ó.OOO.OOO (Seis m¡llones de pesos)

sEc Rro rlluNtctPAt (s)

JDP /H
Alcolde.

Municipol (SM), Directoro de Administroc¡ón y Finonzos {DAF}.
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